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INFORME SECRETARIAL: Garagoa – Boyacá ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda remitida por el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Garagoa. Lo anterior para lo que la Señora Juez se disponga a 

proveer. 

 
SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 

Secretaria 

            
  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

                Garagoa, Boyacá, diecisiete (17) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023) 
  

Teniendo en cuenta que el presente proceso fue remitido por el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Garagoa con fundamento en la sentencia de fecha 

cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023) proferida por el Juzgado Civil del 
Circuito de Garagoa dentro de la acción de tutela promovida por MYRIAM YANETH 
FRANCO CAMPOS contra el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GARAGOA – BOYACÁ, la cual fue revocada por la Sala Civil Familia del Tribunal 
Superior de Tunja en sentencia del diez (10) de Agosto de dos mil veintitrés (2023), 

NO SE AVOCA CONOCIMIENTO DEL ASUNTO y se dispone remitir lo actuado al 
mencionado Despacho Judicial. 

  
      

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
 La Juez,   

 (Firmado electrónicamente) 
OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ 

 

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº 068 del dieciocho 
(18) de agosto de 2023.    

 
 

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga   Lucia Guio   Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Garagoa - Boyaca
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